Decreto Alcaldicio Nº 759, de 2011

CONCEPCIÓN, 31 de agosto de 2011.

Nº 759 / VISTOS:
la nota de la empresa Amo & Cía. S. A., de 23 del presente, 

por la que solicita autorización para efectuar suspensión del tránsito; lo informado por la Secretaría Regional Ministerial de Transportes mediante Oficio Ord. Nº 2648, de 30 del presente; el Oficio Ord. Nº 859, de fecha de hoy, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle O´Higgins entre calles Angol y Salas, entre las 22:00 horas del día jueves 01 de septiembre de 2011 y las 00:00 horas del día martes 20 de diciembre de 2011, con el objeto de que la empresa amo & cía. s. a., RUT Nº 96.787.270-9, proceda con los trabajos de deconstrucción de la Torre O´Higgins, inmueble ubicado en O´Higgins Nº 241 de esta comuna, debiendo mantener el libre acceso a la propiedad en ambos extremos de la cuadra señalada.

2.- Establécese que los servicios de locomoción colectiva que utilizan dichas vía deberán desviarse de acuerdo a lo siguiente:

	Servicio
	Desvió a Realizar

	A Chiguayante
	O´Higgins, Angol, Chacabuco, recorrido habitual

	A San Pedro
	O´Higgins, Angol, Cochrane, Serrano, recorrido habitual

	A Talcahuano
	O´Higgins, Lincoyán, Freire, Prat, recorrido habitual

	Bio Bus estación intermodal
	O´Higgins, Angol, Chacabuco, Arturo Prat, O´Higgins,

recorrido habitual


3.- Dispónese que dicha empresa deberá confeccionar, colocar y mantener en la obra toda la señalización que requiera la Dirección de Tránsito, de conformidad a las disposiciones establecidas en el Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, como también otorgar las facilidades y condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, vehículos policiales, de emergencia y residentes, manteniendo confinadas las áreas de faena y efectuando un adecuado manejo de los residuos.

4.- Asimismo, dicha empresa deberá, a su costo, publicar el presente Decreto Alcaldicio en un diario de circulación regional, conforme lo establecido en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno.

5.- Exímase que esta Empresa del pago total de los derechos establecidos en el artículo 1 de la Ordenanza Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

6.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

7.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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